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Riohacha, La Guajira, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO. 

 
SOLICITANTE ALBERTO ENRIQUE GUEVARA QUINTERO. 

 
ASUNTO ADMISIÓN 

RAD: 44-001-31-10-001-2022- 00123-00 
 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda de CANCELACIÓN ACTA DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO, presentada mediante apoderado judicial, por el señor ALBERTO 

ENRIQUE GUEVARA QUINTERO, reúne los requisitos establecidos por el artículo 82 del 

C.G. del P., y los artículos 5 y 6 Decreto 806 del 2020se ADMITE, Déseles el trámite de 

jurisdicción voluntaria establecido en el artículo 577 del C. G. del P. 

 
 

Reconózcasele personería a la Dra. KARINA CAROLINA SERRANO CASTRO; como 

apoderado judicial del señor ALBERTO ENRIQUE GUEVARA QUINTERO, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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